
NUM- 163- — AllÉSCOLES 9 DE JULIO DU 1890.

DE LA^

paiï'jîQSia 32 sâaaaiaa
¿‘Ot leyes obligarán re la Península, isla» Paleares yOa» 

^rias á los veinte días de «< tiromulgadó», si a» ellas no se 
dtspusitre otra cosa.

fíe entietule hecha la pramuigadAn el dia m que termine la 
*uicrcíín delà ley en la Gaceta oficial,

ÍART. 1,V DHL Cr»IOO CIVIL VIUKSTM).

oVSCKlClCa FAIITICVLAR
En CÓKDOBi: Gu mes, 8 pesât-.»—TrLow-tre, fi;,25.—Sois masM, 

ie,&0—Gn año, 83,
FcBBA DE Córdoba: Gn mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.- Sel» 

meses, 22,60,—Gn aSo, 46.
Kúinero suelto, 88 cinta, de peseta, 

ÍK publica Tonos Los LÍAS, KXCBl'TO LOS OOKINUOS

1 ¿tu Leye», órdenes y ananeios que se man leu puldicars i 
tos RoLSTisEs Opicialzb se han ds remitir al Jefe politi o 
rcayeetieo, por cuya comlíKto sepusaráit á los ciUtoree de los 
mencionados pet ¡Adicos, (Ouezs es ce 2 cu .ásiu l, cu 3 v ¡ 1 
na íhnoBBa os IAM.)

P>'ó8¡dencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 8.)

®y. MM. el Rey y la Reina Regente 
^Q. D. G.) y Augusta Real Famitia con- 
t'núan en esta Corte sin novedad en su 
'^portante salud.

Ministerio de Hacienda-

LEY
(Coac¡nsi¿u).

Una Vez realizada Ia supresión de 
I^ Audieueias, prevista en esta ley, 
T'edarán en suspenso los derechos que 

otorgan á estos funoiouarios hasta 
íue hayan tenido colocación todos loa 

®oretflrios que, desempeñando sus 
'^^fgos en propiedad, resulten exeeden- 
*^® por virtud de dicha supresión, 
j Para el más exacto cumplimiento de 
“ prescribo en este articulo, se publíi-a-

6n la Qacctii un escalafón de ñecre- 
Lrioa y Vicesecretarios, sin más pre- 

fóncia que la antigüedad ea su pose- 
®'0ueB, que hubiesen servido ó sirvan 
®'*8 cargos ¡aterinamente, y estén in- 
'' moa en ouaiquiera de los tres casos 
•®ñalailoB en este artículo, pudiendo 
j”! interesados justificar aquellas con

oiones en el plazo de quince días des- 
® a publicación de esta ley, lo cual no 

Obstará para qua inmedlatameate, y 
^^1®8 de que se publique el escalafón, 

® hagan efectivos estos derechos. 
oii^ ^^^ ^^^ °® estén comprendid'-s en 

SUno de dichos casos, sé les reser- 
^fa el derecho para cuando justifiquen 

ain perjuicio de 'lar entretanto 
oación á los que les sigan en orden 

antigüedad.
^ Art. 27, L,t3 obligaciones de según 
^a enseñanza y de Escuelas normales, 
ti ^? P^go encomendó al Estado el ar- 
29 A** ^‘ '^^^aley de Pros up utstos de 
^^ ® Junio de 1887 ácalidad de reia- 
^_Sto, quedan detínitivemente recono- 

^^ ocajo obligaciones del Estado,
Ues ^' ^^‘^^‘^a a® incautará de loa bie- 
la Q^ *'’•orípcio lies iutraneferiblas de 
^^ «uda pertenecientes á los lustitu-

’y procederá A «u venta, previa 

Conversión de las ioseripciones en títu 
loe al portador,

Al efecto se examinarán las funda- 
ciauee Jo que proeedan toe bienes ó las 
inscripciones dadas en su equivalencia, 
y su ¡ucaucación quedará som ítlda i 
las disposiciones del Código civil reía 
tivas á fundaciones de bienes con des 
ti»0 à la enseñanza.

Las as'guaoiones que para dichas 
obligaciones satisfacen loa Auntamieu- 
tos par cuenta de las Diputaciones pro
vinciale-, conformo A lo dispuesto en el 
artículo 8.’ de la ley antes citada, las 
satisfarán en lo sucesivo las Diputacio
nes provinciales, é ingresaráu en el 
Tesoro como recurso fiel presupaeati.

Art. ¿8. La contabilidad de los Mi
nisterios de Guerra y .Vlarina se aja» 
tará eu «dolante á los 
ceptos:

J. Cada Ministro 
gastos propios de su 

tiigiiieutetí pie

11 is pondrá Jos 
Departaiaeuto,

dentro del importo ds los oréditoa au 
torizados por las Cortes y ooa arreglo 
á las disposiciones de las leyes de Con
tabilidad de ‘25 de Junio 1370 y 25 de 
Junio de 1830.

B. Si la índole de los servicios exi
ge que 8U «jeoncióií dure más tiempo 
del que comprende el periodo del pre
supuesto, el gasto se autorizará por 
Real daoret ) acordado en Consejo de 
Ministros, oyendo al da Estado en pie- 
no. A este efecto, el Ministro que pro
ponga este gasto comauicará su propo 
aioión ai de Hacienda, el cual emitirá 
dictamen para el Consejo de Ministros 
ante.-' de que éste resuelva sobre el 
asunto.

C. Los Minietro.s de iJucrrs y Mari 
na propon<1 rúo al de Sacieudu „d nom- 
bramieuto de Ordeua loras de pagos é 
Interventores de sus reap'-cu vos Ds- 
partamentos, que han de recaer en fun 
ciousfios pertou 'oientes á los Cuerpos 
de Administración nJlitar y Contabili
dad de la Armada, los cuales ejercerán 
sus cargos con sujeción á loque di^pou- 
gau los reglamentos vigente.^ ó los 
que 80 hagan en virtud de la presen 
te ley.

El servicio de estas Ordenaciones se 

.lesempeñuá con sujeción ai regla-' 
mentó que forme el Ministro de Ha
cienda dentro necesariamente de es
te ejercicio, y para cuya rodaeoión se 
oirá á tos Cuerpos ad-ninistraiivos del 
Ejército y Armada.

< La intervención general da to
dos los servicios civiles y militares se 
centralizará en la Intervención general 
de la Administación del Estado.

^. El Ministerio de Hacienda ex
pedirá las di-sposiciones convenientes 
para que A la hrev id id posible, y A más 
tardar durante d año económico de 
1890-91, se establezcan reglas y prácti
cas de contabilidad, con sujaoióu á las 
cuales conste an tolo momento la situa 
ción le cada uno da los créditos conce
didos por Ias leyes de Presupuestos ú 
otras especiales, y los Ordenadores é 
Interventores de pagos de todos los 
Departa me ti tos ministeriales incurrirán 
de un modo ineludible eu las responsa- 
bili lades que por Le i "y es de 25 de Ju- 
nio de 1870 y 25 de Junio de 1880 les 
correspond n, eu todos los casos eu que 
los gastos excedan de loa limites le- 
galmente fijados.

En ningún caso se expedirá maula- 
miento de pago sin previa consignación 
de fondos, que Ian do los Interventores 
ó Contadores obligados al reintegro le 
las cautiilales s Ltisfcchas sin este re
quisito.

Art. 29. Se autoriza al Gobierno jj6 
ra concertar con la Sociedad arrendr- 
taria del monopolio de la fabricaoió- 
y venta del tabaco la expendición y 
custodia de los documentos timbra
dos en las oficinas subalternas que di 
cha Sociedad tenga en localidades dis 
tintas de las en que se hallen las Dele
gaciones y Administ acione-s subalter
nas de Hacienda.

Art. 30. Los productos de las pu- 
blícacionei. que se editen por cuenta del 
Estado, ya sean Boletines ofiaales, Co- 
lecdones i- (iÍ8-<ittodS, libros, mapas, esta- 
disticas ú obras ciéntificas, cualquiera 
que sea la forma en que aquéllos se 
recauden, ingresaran en el Tesoro pú
blico.

Art. 31. Queda autorizado el MÍ- 

uistro de Estado para abonar á los he- 
redercts de D. Juan Fernández Nieto 
el crédito reconocido á dicho señor 
contra la Obra pía de los Santos Lu
gares de Jerusalén por la suma de 
133,942 pesetas, deaeontn do dicha can
tidad de las que le- g t que entregar el 
Tesoro á la Obra pía por cuenta de en 
capital ó de las rentas del mismo en la 
primera liquidación que con este objeto 
se verifique.

Art, 32, El Ministro de Marine i 
aplicará A la limpia da It s caños del ar
senal de la Canaca en el ejercicio de 
1890 A 1891, con cargo al presupuesto 
extraordinario de dicho Ministerio, 'as 
cantidades necesarias para elevar como 
minimum à 400.000 pesetas la cifra de 
125.OdO destinada al propio objeto en 
el cap. 12, artículo único, de la Seo- 
ción 5.* del presupuesto de gastos.

Art. 33. Se autoriza al Ministra de 
Hacienda para condonar á los Ayunta
mientos de la provincia de Lugo el 
equivalente del impuesto sobre la sal, 
á rozón de 25 céntimos de peseta por 
habitante, que dejó de incluir se opor
tunamente en los cupos de consumos 
correspondientes á los años económicos 
de 1888 é 1889 y 1889 á 1890.

Art. 34. Si en el año económico de 
1890 á 1891 excediera el producto de 
la venta de material de guerra de los 
siete millones de pesetas, consigna los 
como probables en el presupuesto de 
ingresos, se entenderán ampliados los 
créditos legislativos de la Sección 4.*, 
capítulos 19 y 20, “Material de Arti
llería y dt Ingenieros,„ en una canti
dad igual al exceso, distribuida entre 
ambos servicios en la proporción que 
el Gobierno considere necesaria.

Art. 35, El Gobierno queda auto
rizado para arrendar la recaudación del 
impuesto de cédulas personales.

Este arrendamiento as hará por tres 
años, separadamente para cada provin
cia, y bajo el tipo mínimo de 7i, cénti
mos de peseta por habitante.

A fiu de preparar el arreadamienta, 
el reparto y cobranza de las cédulas 
personales podrá tener lugar en el ter
cer trimestre del ejercicio corrieutój
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hasta ouya época ae entenderán válidas 
las del ejercicio actual.

Art. 36. Se autorisa igual in ente at 
Sobiemo pare introducir ea el presn- 
pueeto de gastos lay economías quo 
scan compatibles con el mantenimien
to de los servicios públicos, entendién
dose que no podrá aumentar los suel
dos ni las plantillas del personal.

Podiâ eu cambio:
l .“ Reducír en lo posible, de acuer

do con la Santa Sede, ei presupuesto 
de “Obligaciones eclesiásticas,,, é in
troducir en él udantas economias esti
me oportunas y dependan de sos fa
cultades.

2 .* Aplicar á loe Ohciales particu
lares de los Ejércitos de mar y tierra el 
s.eterna de amortización que boy rige 
para el Estado Mayor general, en cnan
to la organización de la fuerza pública 
lo permita.

3,“ Aplicar el mismo procedimiento, 
ú otro más rápido, á las plantillas de las 
Secretarías y Centros directives de los 
Ministerios de Fomento, Gr<tcia y Jus- 
tioia, Oobernución y Hacienda,, basta 
dejarías reducidas en un 20 por 100, 
aplicando un criterio análogo en cuan
to sea posible á las dependencias admi
nistrativas de las provincias.

Art. 37. DurantevI próximo ejerci
cio de 1890 á 1891, el Gobieruo prepa
rará la construcción de ediddos, en los 
cuales se reúnan, tanto en Madrid cu 
mo en provincias, las oficinas de loa di 
ferentes Ministerios civiles que boy 
ocupan locales arrendados separada 
mente. Al efecto, la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con presencia de 
los datos de cada uuo de dichos Minis
terios, determinará las dependencias 
que en cada localidad deban reunirse, 
y mandará formar los planos que hayan 
de servir de tipos para las futuras ofi
cinas. 'Üna vez aprobados, so sacará á 
concurso la construcción de los edifi
cios,siendo condición precisa la le pa
garse ei precio convenido s'. aoualida 
des; estas anualidades no excederán de 
la cantidad total que hoy sati-sface por 
el arrendamiento de los diversos difi- 
cios que han de ser sustituidos por las 
nuevas conetruociones, ni empezarán á 
pagarse hasta que se entreguen los edi
ficios. *

Si alguna Diputación provincial ó 
Municipio, al construir sus propias ofi
cinas ofreciese local necesario para las 
del Estado, el dobierno podrá hacer al 
efecto un convenio especial, siempre 
sobre la base de satisfacer el importe 

' de las obras por anuaddades e¡. los 
miamos términos que queda dicho en 
el párrafo anterior, y do conservar en 
ei edificio la parte de propiedad co 
rreapoudiente ú las cantidades coa que 
haya contribuido á su edificaoi-'m.

Art. 38. Se autoriza al Gobierno 
para que, en vista del resultado de la 
información que se está practicaudo, 
pueda revisar los Aranceles de Adua
nas, modificando las disposiciones vi
gentes en lo que convenga à los inte- 
r ses neeionales.

Art. 39. Loa con tribuye otes cuyos 
(Ubitoss-í hagan efectivos por medio I 
de la adjudicación de fincas al E -tado, 
podrán retraerla.s dentro dal término } 
de un a&o, contado desde el día -i 
gutente al de la adjudicación.

El mismo derecho podrán ejercitar . 
loí contribuyentes cuyos débitos su i 
hayan he<ho efectivos per el m.-Jio ¡n- 
diciido dentro del término de un año, 
que se contará desde el día siguiente al 
de la promulgación de esta ley. El do 
rucho especial para ejneitsr e^te re
tracto es transmisible á tos herederos 
ó causababieo tes de los iutei osados; pe 
ro ni unos ni otros podrán bacerlo va
ler contra tos terceros compradores que 
hayan adquirido ha fincas en subas-la j 
pública, mediant: las foima:ÍJarios ’ 
prescritas por la ley y las instrucciones 
da Hacienda. En todo-s los casos, el i'<i- 
traeto que se concede implica la obliga-

j cióu de pagar el priimípa] /¿hit'.7, 
■ oott',18 de la ejecución y el interés 
Írrespondieute ;í la demora, á r^z/u 

6 por 100 anual.
Art. 40. Se autoriza al Gobierno

1-3

riel

pa
ra reservar exclusivamente á los Ayun
tamientos los servicios de alquiler de 
pe.sa.- y medidas y loa de almctacecla 
y repeso, ificluldos entre los de la re- 

j gla 2." del art. 137 de la ley •Municipal 
i vigente. Será obligatorio el uso del síe- 
* tema.métrico decimal.

La' fabricación de pesas y medidas 
será libte; pero éstas se ajustarán 
exactamente á los patrones ailoptados 
por el Instituto Geográfico y Estadio- 
co, el cual revisará, contrastará y mar 
cara (odas Jas pesas y me ¡idas que ha
yan de tener carácter legal.

Interin su apruebe una ley pare' regu
lar este arbitrio, Gobicru.- dictará I.>s 
reglas provisionales necesarias para S’i 
aplicación práctica é inmediata, fi^an 
do los límites de las tarifas, sea para ti 
alquiler de los iustrumei tos de pesar 
de medír, sea para el precio de la uir 
da l de las medidas en las transan 
nes y operaciones á que sva apticabh

Ei Ertado tendrá la parrioipai.'i'ui 
del 10 por 100 de lúh productos liqui
das de e-te arbitrio.

Are. 41. Sa fija en la cuarta parte did 
toi.d importe Jei presupuesto de ga.^los 
eLmáximum de deuda flotante que po
drá el Tesoro contraer en ei alio ecunó- 
mico de ;89.)-Vl para cubrir suaobliga 
cjoiies. Sólo en los casos de guerra ó 
de grave alieruoióu do ’orden público 
podrá el Gobierno, sin autoriza líón en 
pecúl, traspasar el li’uite fij ido pura 
alie, ar recursos en este concepto.

Por tanto:
Mandamos á todo les Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gebornadores y d. - 
más Autoridades, asi civiles como mili
tares^ eclesiásticas, de cualquier cla.-e 
y digni la i, que guarden y biigau guar
dar, cumplir y ejecutar la pre-sente ley ’ 
en todas sus partes, 1

Da-'lo en Palacio á veintinueve de I 
Junio de mil ochooo-nujs noventa.— 
Vo LA Reina Regente, —EI .Ministio 
do Hacienda, .UanuEl de Ei/uilwr.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDES

Pasado á informe de ¡a Sección
Goberuflción y Fo. t

de
d:b Cmstjo

d- Er-a o el exps-Leiito relat v.> •'■ los 
requisos de aizíla tute.sptio3toa nur 
D. .Manual Varela Fachal, D. .Manuel 
Berdii Rodríguez y otros centré el

acuerdo de es-’ Comisión pruvinoi^l, 
que d” iaró vát.ü... las eleeiiioites mu- 
mcipah'.s vérifié tina-* en 1 ” de Diciem
bre del ».f=i próximo pasado en o! Ayun- 
tamieuto de Carballo, y la capacidad 
de siete de los Cuuceja'es electos; di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
13 de Mayo lUtimo, el siguiente dic
tamen:

“Exclue, 8r.: Con Real orden do 10 
de Abril pr-'-x'md pagado, se ha remiti
do á informe do ceta .Sección el expe
diente relet vu á los recursos d. alzada 
iuterpue(-f,0!-t por D. Manu-d Varda Fa
chal y D. Manuel Berdía y otros contra 
ei acuerdo de la Comisión provincial 
de Iu O'-maa. que declaró válidas las 
elecciones municipales verificidas en 
Carballo en 1.“ de Disiembie último,' y

ya 'leja lo de hacer la división electo' 
ral dei -listrito que fijó en sesión ds ® 
de 'b vieiubtede 1883, declaraib defi
nitiva en 31 de Dici-.-mbre siguiente', 
cuya legalidad se ha reconocido ún H 
mencionada Real urd'.'ii de 26 de Abrn. 
al disposer que no se enteudieraa eu 
euepeuso las nuevas elecciones por b 
falta de division del término municipe 
en colegios, si esta ae había verifica  Jo 
en cumplimíeuto de b Roal orden ds 
30 J ’ Octubre le 1858 que originó los 
dus c:tad s a iilnidor.

Pii.'a detest mar 'a segunla pmtes 
ta, ac f'iudó la Junta en *•>” misinos 
parecidos razouamm-mo^ fine expus® 
respectu de la vrim u'a, y además 0® 
que bis o. eracioné.s 'liminares <le 1® 
elección, '.'omo l» formación Jel P*

con ctipacidcd legal para el desempeao ! drón y listas electoral llevan ®1 ^^I'*’
dei t'rt:go 
electos.

ri? los Ojucejales

Resulta ue io.^ ar-tecedentes: que las 
refaiidas elecciones se verificaron sin 
protesta iií redaineción alguna, excep
to en el primer colegio cu que se pre
sentaron dus, suscrita ¡a una por Doc 
Plácido Enriquez, Andrés Regueiro, 
Manuel Varela Fachal y ot-üa cinco 
más, fundada en la infracción de la

de la m-ís porfojta lega idad; en g®® 
j con arreglo al art. 31 de la ley Mucio»- 

pal, el número de reflidontes ou os ®
' distriU? es el que deba teuersecu cuan
ta pa. a fijar el de oolagios y seocioue^j 
en que es oo □ plata mente nicxaci 
cuanto .sa alega >obre inclusión o ex

Rcél Cid tu ilbril de 1889, que
j ordenaba la cesación del Ayuntamien 
- to la 18’'7. y que se constituyera uno 

compuesto de individuos que reuniena 
j las condiciones exigida'^ por los artícu

los 35 y 37 le la ley Municipal, cuya 
Real dispesi .dót! no tuvo cu m pli mi eu tú 
liasíti el 23 de Agosto sigaienie, ha- 
cién lose oon los mismos Alcaldes, y 
varios Concejalei destituidos y con 
otn r 1)11 ?, e h u'sdo os^'er fuera de la 
1-galidad existence de 1870, no tieueu 
las condiciones exigidas en dichos ar 
tícnlos, y en que por lanto las op-ra 
ciones preliminares de la elección fue
ron ejecu tildeB por un Ayuntamiento 
que no tenía strihuciones legales para 
ello; y la otra firmada per D. Manuel

* Berdía y otro,* vecinos, basada en las 
mismas causas ó hechos, y además en 
haberse des: - ¡me lo justas rectamacio- 
nes electorates; cuyas protestes se hi
cieron constar nn el acta, y se repro
dujeron ante lo .Iliuta d ' esoi atinio ge
neral

Rennida ésta en 8 del propio moa 
de Diciembre, acordó desestimar aqué
llas en virtud de que con respecto á la 
primera protest i no existía la infrac 
O’óii de la menci-mada Real orden de 
26 de Abril de 1889, porque el Ayun" 
tamiento interino procede precisamen
te del cumplimiento de dicha diaposi 
ción, ejeautfld.. en 23 de Agosto, ó ana

1 cuando el Gobernador ha ne mbrado 
lo.>i,Conoejalea, que habían de .-ustituir 
á los procedentes de (as elecciones de 
claradas nula-; de que aun cuando ai 
Ayuntamiento iuteriiio han venido al
gunos indíviho: d .gidos Coacsjales
en 1887, uu íueioa nombrados como 
procedentes de dicha elección, ni por 
tal hecho estaban incapacitados de for- 

, mar parto de aquél, puesto que su nom 
j bramiento so ha hecho por proceder de

elecciones ant uiur- 5 al alio Jo 1887, 
de cuya época data 11 iufracoi'hi de Íps 
artículos 35 y 37 de la ley Municipal, á 
que alud - la Real orden Je 26 de Abril; 
de que es fabo qap la Corporación ha-

elusión de iudividuos en las list®»» 
siendo en su liempo resueltas bs rec 
macicues quo sobre tales extremos - 
pre-seotaron; en que no .son apb®*^'^ 
á las aleccionas de que se trata b-S 

j tículos I”y3l delà by Electoral t® 
¡ 1870, s'uo los cipítnlos 4."y 5-“ '^ * 
j de 28 Diciembre de 878, y eu d'^^ °* 

ha existido rcferai miento en el Cuerp 
eleot'.nl, una vez qua de 1.305 cleoG 

j ren, bail tornado parte en la votado® 
j 1,081, 6 sea b. grau mayoría de aq^® 
1 Habiendo recurrido del preñe lo^^' 
j acuerdo algunos Jo los firmantem 'to

protestas para ante la Junta del AyoU^ 
tamiento y comisionados, reprodooieo 
do las anteriores alegaciones, y “”*?* 
festando algunos q-Je no se les ñ® 
facititalo per la Corp «ración m’ltiio 
pal ciertos documento» que solicitar® 
y nidi endo otros la delaracidu de ’*’^®j^g 
cidari para el cargo de Concejales d'? 
electos D. Manuel Varela, D. J^’^y^fp ' 
la, D, Ramón Loureiro, D. Autouiú 
v.ir, Z| D. Eugenio López, D. Pa Jrú *’^^ 
zález y D. José María FcmáudrZi P'‘, 
que con arreglo á la ley d- G Jo ''® 
09 1889, no pueden ser reelegidos ' 
Conoojules en poblaciones que exoe 
de 6.000 habitantes bisca cuatro s-Ü®^ 
despnés le h iber cesado en dichos o® 
gos,y como quiera que los atete meiioi^^ 
nados sujetoa fueren elegidos y br®° ^^ 
medos Regidores en 1887, les ooge p^^ 
completo dicha incapacid-aJ,? oono ^^^ 
ademán en el último citado 1» 9^® ^*^^13« 
minaelnúm. -3.“ del ait- 41 de b ¡^ 
Municipal, puesto quo .
función pública retribuid a dû =‘’'' ‘ ^.^ 
tro de luatruccióu primaria Je b P * , 
quia de Goyanes, acordaron 10- y j^ 
sionadoscoufirmar,ratificaryapf® ’' 
rcsoluoión de la Juút de escrutint®’
en unión con el Ayuncamiento, -a 
mar la loclamaciáu de incapaciua 
trains referiri os MieteObacejab®® .
en razón á que si bien D. Manü®l ®^ 
la:D.-José VaceU y D. Ramón L oirei 
han ejer 'ido ¡os et ’•gos dû Gone J ^ 
e’ir.u proefe ientes de Ia renOVú®**^” ' 
1887 en ’lúe fu -TOu suspensos
go ¡)0r voturi de proccdiuiiú®^*^ nnói J 
cial, como quiera que di-h"* ^^^^ J
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fus lîfcctarada uula, es olaro que es
ta dedaraoión lia de ser cou todos sus 
6Î‘ïctO9, y por tanto, al dejar de ser 
Concejales, dejan de estar incapacita
dos para volver 4 desempeñar dicho 
cargo; existiendo las mismas razones i 
resf-ecto de D. Antonio Alvarei, Don l 
Eugenio López y D, Pedro González,
cuyos interesados añadieron que sien
do interinos por nombramiento del Go
bernador en la época de la elección, es
ta cualidad no les impide ser elegidos 
cu la misma, cuyo razonamiento hicie
ron extensivo á Fernández Varela que 
®c hallaba en igual caso, manifestando 
respecto de la incapacidad que además 
se le atribuía de ser Maestro de instrue- 
dón primaria de Goyanes, que si bien 
ci hecho era cierto, desempeñaba la 
plaza interiuamente, cuyo carácter no 
ic iucapaeitaba para el desempeño del 
csí'go de Concejal.

V como de esta reno lución se al" 
2arún para ante la Comisión provincial 
^os expresados D. Manuel Varela, Don 
Manuel Berdía y otros, acordó ésta de- 
*^larar íopdnnsibles las alzadas, de cu
yo ^cuedo se alzan asimismo para ante 
^' E., reproduciendo y ampliando los 
Razonamientos ya expuestos.

La Sención entiende que por lo que 
Respecta á los hechos en que se fun
jan las protestas contra la validez de 
la elección, no son de tena- en cuenta, 
*ina Vez que no se refieren á actos rea
lizados ó formalidades omitidas en 
aquella ó su preparación ilutante el 
periodo electoral, puesto que resulta 
que Ias operaciones preliminares se hi
cieron en el tiempo y forma que la ley 
^e termina, como lo prueba el quo las 
RSolamacionas que se hicieron sobre in 
elución ó exclusión de electores en las 
‘*8tas, fueron oportunamente resueltas, 
y aunque qq lo hubieran sido, no podría 
^*oy men09 de reputarse aquéllas como 
^SRdaderas por mochos que fueran los 
^Rtores que contuvieran, con arreglo á 

^ jurisprud^uoiaastabieoida en multi
. Reales órdenes.

Si las operaciones indicadas fueron 
bichas por un Ayuntami en "ro que se 
'dispuso Cesara ,por Real orden de 26 
‘l® Abril de 1*59, y no se dio cumpll- 
'’^l^nty 4 esta disppsidíón hasta el 23 
^® Agosto, debieron loa que por este 

< Retraso se creyesen perjudicados hacer 
"pertuna reclamación ante quien 

'^R^yesen conveniente; pero como no 
perece que asi lo hicieran, sino que la 

*10. consentido, es hoy ya inoportuno 
''■‘CUpartie ¿g j..^l accidente, mocho más 
^uaudij g¡ Ayuntamiento interiuo ha 
pRoeedido á hacer la divibión de cola- 
6jo* del término municipal, según en 

’®ha Keal disposioión se prevenía y 
todos iofi demás preceptos en 

* luifema contenidos.
^i ^® cuanto á la incapacidad de los 

cte -expresados Concejales electos, 
®u ta del expedients que lo» tres pri- 

^ seen D. Manuel Var-Ja, D. Jo 
j^^ ^Reie y D. Ramón Loureiro fue- 

*1 elegidos en la nnovaoión bienal 
j ^L y corno ésta fné declarada nu- 
3«^*'^“^ ^® 1® repetida Real orden 
'bi?^ '^* Abril de 1889, es olaro que di- 
jale ^^^^^'^®*^ ®^ extensiva á los Conce 
Bo h ^,'^'^^®’^^® debe reputaras como si 

ubieran sido elegidos en aquélla, 
®R lo mismo no puede hoy oonside- 

rárseles Incapacitados, ya que por di
cha raaón no están comprendidos en 
ninguna de las prescripoionea de la ley 
do 9 de Julio último,

T i npeao pue te considerarse como 
incspacitados á D. Antonio Alvarez, 
D. Eugenio López, D. Pedro Gonzá
lez y D. Jose Marla Eemández, una 
vez que no les es aplicable el párrafo 
tercero de la expresada ley. que sólo 
se refiere á qué tendrán incapacidad 
durante el plazo de cuatro años los que 
hayan de ser nombrados Concejales 
interinos, pero no á que éstos no pue
dan ser elegidos tales, si bien el último 
de aquéllos carece de capacidad legal 
para el desempeño de) cargo de Regi
dor, con arreglo al núm. 3.° del art. 43 
de la ley Munieip d, que determina quo ! 
en ningún caso pueden ser Concejales 
los que desempeñan funciones públicas ; 
retribuidas, aunque hayan r-munoiado ; 
el sueldo, y oomo resulta que Fernán ' 
dez desempeña la Escuela de Goyanes, 
siquiera sea interi menta, y la ley no ' 
distingue entre este carácter y el da 
Maestro propietario, es claro que aquél ; 

i se halla comprendido en dicho párrafo ; 
lereero del art. 43 de la ley Municipal. ' 

Por las consideraciones expuestas, ! 
! la Sección opina:
' 1.° Que procede declarar válidas j 
j las elecciones municipales ver ¡fi'; a ó as í 

en Carballo en l.“de Diciembre último. Í 
á.'’ Que debe declararse con capa- ; 

cidad lego! para el cargo de Concejal á
D. Manuel Varela, D. José Vanda Váz- í 
quez, D. Ramón Loureiro, D. Antonio 
Alvarez, D, Eugenio Lópea y D, Pedro t 
Gonzalez, é incapacitado par» el pro- ; 
pío cargo á D. José Maria Fernandez 

pVarela.n
Y con forman dose 8, M. el Rey 

(Q. D, G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reinu, con e! preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

Da Rea! orden lo digo á V. S. para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S, muchos ¿ños. Madrid 18 | 
de Junio de 1S90.—Ruií ij Cap l&pón — 
Señor Gobernador de la provincia de 

< la Coruña.

OBLA i 

PROVINCIA DK CORfhlBA
SECCION DE FOMENTO j

Ul.NAS

SÚMBRO UBI. EXPBIMBNTB! 2,911. *

Núm. 1.679, *

D. Apolinar [laxa, Oo^rmador civil ñi- i 
termo de «ata provincia. j
Hago sabei: Que por D. Gnillermo 1 

F, Poole, vecino de Córdt-bs, e ha pro ; 
sentado en este Gobieino de provincia ’ 
una instatzeia, fecha 4 de los actuales, ' 
solicitando se le coueedan veinticinco f 
pertenencias para la mina denominada j 
Teresa, da mineral plomo, sita en el i 
término de Villanueva del Duque; iin- 1 
dando: al 0., con la mina La E quina, 

i y al S-, con las minas Mariana y Aiaria- 
na 2*, cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto de esto día, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa- ; 

’ ción: Se tendrá por punto de partida i 
Ío tercera estaca de la mina La Esquí- ;

na, y desde eHs en dirección É. 10’ S , 
ve medirán 1,000 metros, colocando la 
primera estaca; desde ésta al S. 10’ 0., 
100 metros la segunda; desde ésta al 
E. 10’ S,, 400 metr-18 la tercera; desde 
ésta al S. 10“ 0., 200 metros la cuarta; 
desde ésta al 0. 10* N., 400 metros la 
quinta; desdo ésta al N, 10’ E., 100 
metros la sexta; desde ésta al 0. 10’ 
N., 600 metros la séptima; desde ésta 
al N, 10" E , 100 metros la octava; des
de ésta al 0. 10’ N,, 300 metros la no
vena; desde ésta al N. 10“ E., 100 me
tros, quedando cerrado el espacio so 
licitado.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme ai art, 24 de la ley, los 
que se crean con derecho pam ello.

Córdoba 6 de Julio dé 1890.— El 
Gnbemaflor interino. Apolinar Llosa.

AYUNTAMIENTOS ,

Córdoba.
Núm. 1.683,

Encontrada ain dueño conocido una 
caballería mayor en la callee de esta 
capital, y constituida en depósito, se 
anuncia al público para que la persona 
á quien pertenezca pueda producir la 
reclamación oportuna.

Córdoba 7 de Julio de 1890. — Pedro 
■Rey.

Posadas.
Núm. 1,631.

If. Pedro Vareas Afañoe, Alcalde Presi
dente del Ayunlavti' nlo de esta viVa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas del PósÍDú de esta víllla respectivas 
al año económico da 1989 á 90, que
dan las mismas expuestas al púb.ico 
en la Semetaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á contar 
desde hoy, a fin de que puedan ser exa
minadas por los vecinas y hacerse en 
su caso la.s reclamaciones que estimen 
oportunat,

Y p“-ra la general inteligencia se fija 
el jireseuta en Posadas á 1.“ de .Julio 
de 1890. —Pedro Vargas Muñoz. —An
tonio Uceda, Secretario.

Encinas Roiles.
Núm. 1.663. '

D. Pedro' Ayala y Prieto, Alcalde cons- 
tiiwionnl de es'..’ villa. 
Hago saber: Que las cuentas de la 

recaudación municipal de consumos, 
respectivas al pasado ejercicio ecenó- t 
mico de 1889 90,reu(iida-í por el Admi- : 
lustrador respective D. Fernando Prie- i 
to y Prieto, se encuentran de maní fies- ■ 
to »1 público por término de quince | 
d¡í s, á fin de que durante dicho plazo 
j cedan 8er''exa mi nadas y aducir.»» cen
tra las mismas las reciamaoioues que 
procedan,

Enotuas Reales 6 de Julio de 1890- 
— Pedro Ayala. — Por su mandado, Ga
briel de Torres.

Zuheros.
Núm. 1.674

P), Írancisco l'ércs Zaftti, Alcalde de es- 
ta villa.
Hago saber: Que formada por los , dichas caballerías, cuyas señas so e»-

cnentadantas respectivos la cuenta del 
Pósito de esta villa, oor.re9pendiente 
ai año económico de 1839 á 90, queda 
expuesta al público en esta Secretaría 
por término de nn mes, á partír desde 
esta fecha, pare que durante dicho tér
mino pueda ser examinada por los ve
cinos y aduoirse contra ella las recla
maciones oportunas.

Zuheros 5 de Julio de 1890.—Fran
cisco Perez.

Fuente Palmera.
Núm. 1.676.

D. líaiü.'tdor ([ons&les Alonso, Caballero 
di lo Real Orden Americano de Isabel 
lo Ca ólica, y Alcalde constiAiCfonol de 
esta villa.
Hugo saber: Que formadas las cuen

tas del Establecimiento d-1 Pósito de 
este villa, con espondientea al anterior 
ejercicio económico de 1889 4 90, se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría 
de Ayuntamiento por término de un 
mes, contado desde la facha, pa-a que 
puedan ser vistas y examinadas por 
quien lo eatiime conveniente.

Lo que se anuncia al público para la 
debida publicidad.

Fuente Palmera 1.’ de Julio de 1890, 
—Salvador González.

Tü z gTdos

Izquierda de Córdoba.

t

Núm. 1.676.

’ 0, Adannel Serna Higuero, Juex de itis- 
j truc, ión del distrito de la Isquierda de 
i esta ciudad y sit partido,

- Por el presente, se cita, llama y em
plaza á un tal Antonio, cuyos apellidos 

; y demás circunstriucias se ignoran, y 
; que .se dice vivir en el barrio del Alcá

zar Viejo, y el Cual se encontraba el 
; día 26 de Junio último^ por la mañana 
: en la puerta de Sevilla de esta capital, 
■ y presenció una cuestión habida entre 
j Juan José Duran y Pablo Luque, para 
i que en el término de diez días, á contar 
{ desde su publicación en «1 Boletín 
j Oficial de esta provincia, comparezca 
1 en la audiencia de este Juzgado, pla- 

1* zuela de la Compañía, núm. 7, para 
prestar declaración en las diligencias 
criminales que instruyo sobre dicho 

: hecho; apercibido, que de no hacerlo, le 
! pa"arà el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 5 de Julio de 
189D. — Manuel S ma Higuero.— EI Se
cretario, Licenciado Luis Ramírez,

Baenh.

Núm.1.671.

P, Sebastián Miguel y Oonsátes, .lue-e de 
instrucción de esta vHlu y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud 

de provideucia dictada en el día de 
ayer en diligencia samaria! que se si
guió en este Juzgado por hurto de dos 
burros de la propiedad de Juan Alis 
Ponce, vecino de Córdoba, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 1,“ al 2 del 
mes actual, ruego y encargo à todas las 
autoridades de la naei-.m, asi civiles co
mo militares y dependientes de la poli- 
cia judicial, procedan á la busca de
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tampan á continuación, y caso de ser 
habidas ae pongan á disposición de es
te Juzgado, deteniendo á la vez á las 
personas ea oayo poder se encuentren, 
sí no acreditan su legítima procedencia 
y á la vez para qua quien tenga noti
cias del paradero da dichas caballerías, 
lo ponga en conocimíantb de eate refe
rido Juzgado.

Dado en Baena á 3 de Julio de 18fO, 
—Sebastián Miguel. —El Secretario, 
J. Santano.

Señas de lot cabaHeríaí.—Un burro, 
entrepelado, castaño, de seis años.

Otro, rucio, más bien negro, de seis 
á siete años, ambos sin hierro.

2.“ Que para tornar paite en la su
basta han de consignar tos licitadores, 
previamente en la mes i del Juzga lo, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efeocivo del valor de 
los quintales de mineral que traten de 
rematar, ó acreditar que dicho depósi
to lo tienen hecho -n ct pstablecii'íitm- 
to público deatinaiiu para ese ob]r! ;.

Lo qne se anuncia a! público por 
medio del presente para conocimiento 
de los que tes interese adquirir los 
minerales expresados.

Dado en Fuente Obejuna á cinco ds 
Junio de mil ochocientos noventa.— 
Antonio de ta Vega.—Ante mí, Ma 
nuet Pérez.

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCIÓN UE FOMENTO

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Núm. 1.667.

La Tunta p.ovincíal de Instrncctó» pública ha remiti.lo à mi Autoridad 1* 
relición do débitos á loe .Maestros de primera enseñanzii,comprensiva de los cua
tro trimestr'-3 del actual año económico, y que se publica á oont.iuuaoión:

pu:;blos

Posadas.
Niim.1.663.

D. José Garda Valdecasas, .Jues de ins
trucción ds esta villa y su partido.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo por término de diez días, á un tal 
Pepillo el de Baeza, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que habita en 
la ciudad de Cúrdobi, calle Alfayatas, 
número 5, y en la actualidad anda de 
feria eu teria, para que comparezca 
dentro de dicho término ante este J nz 
gado, con objeto de que preste la opor
tuna declaración en el -sumario que 
por sustracción de veinte y dos pese 
tas á Antonio Manuel Carreras Rosal 
me hallo instruyendo; apercibiJo, que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar eu derecho, pues asi 
lo tengo acordado en el aludido su
mario.

Dado en Posadas á 5 de Julio de 
1890. — José G. Valdecasas.— El Ac
tuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Fuente Obejuna.
Núm. I.tí86, 

J). Antonio de la Veya y Afateos,', Jtiej de i

jAWiera inebmc a de esta villa y sit 

partido.

Hago saber: Que para pago del prin 
cipa!, réditos y costas á que ha sido 
condenado Don Caspar Núñez y Cas 
tilla, como gerente y administrador de 
las minas de Navalespino, en los autos 
civiles ordinarios de mayor cuAutía se 
guides en este Juzgado à instancia 
de Don Andrés Molina Cabello y otros, 
como herederos y acreedores de Don 
Juan Fernández Cano, se sacan á pú 
blica subasta mil doscientos treinta y 
dos quintales de mineral plomizo, del 
que produce la mina Abundatteia, sita 
en la dehesa de Navalespino, término

Priego.
Núm. 1.656.

b, .lioin .fosé d'f Sueda y Naynés, Juee 
de instrucción de este partido.
Por la piesente única requisitoria, 

se citan, llaman y emplazan á un hom 
: bre que, siendo trabajador de la vía 

férrea de Martos, hace próximamente 
doï meses, ct rnpró en dichs cindai un 
burro en precio de 40 pesetas, à Fran
cisco Salazar Montori,, vaeiiic de esta 
población, cuyo hecho tuvo lugar en 
¡a terminación de Ia calle Madera y 
principio de la Veri-da Ancha, en cuyo 
trato intervino couio corredor Francis
co Bibiano Castro Requena; y también 
a un gitano que presenció el trato, pa
ra qne en el término de diez días, con 
tados desde la última inserción en la 
Gaceta de Madri y Boletines Oficiales 
de tas provincias de Córdoba y Jaén, 
comparezcan eu este Juzgado, tanto el 
comprador como el gitnuo, à declarar 
en la causa que se instruye sobre hnr 
to de la expresada cabelleiia; apercibí 
dos, que de no hacerlo, les parará el 
perjuieio que haya lugar.

Además, exi orto y requiero á todos 
los Sres. Jueces de la Nación, y encar
go al Cuerpo de la Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, proced.n 
á la busca de repetida caballería esind, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
poniéndoia á disposición de este Juz
gado coa Ía perdona en cuyo poder se 
encuentre, caso de ser habida, si en «l 
acto no acredita u legítima adquisi 
ción.

Dado eu Priego 4 30 de Junio de 
1890.—Joan José Rueda. — Por m ui- 
dato de 8, 3., José Gómez.

Ó’eíias —Un burro, pelo platero, de 
regular alzada, do cuatro años do edad, 
Inuanco del cuarto trasero derecho, y 
sin hierro.

t

Adamuz...............
Aguilar............... .  
Alcaracejos........  
Almediuil a......... 
Almodóvar.........
Baena.. .............
Be,áluttz.i................
Benamejí...............
Hlá.zquez............ .  
Bujalance............  
Carpio (El).........
Castro del Rio... 
Conquista............  
Córdoba.................  
Doña Mencia........  
Dos Torres
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de esta riJia.
El remata de 

toner lugar en 
este Juzgado, à

dicho miuoral ha de 
la sala andiencia de 
la.9 doce de la raaSa

na del día veintiuno dpi corriente mes. 
n i admitiéndose posturas que no cu
bran tas dos terceras partes de la can 
tidal de siete pesetas cincuenta cénti- 
moH cu que ha sido tasado cada quintal 
de mint-rat, y se advierte á tos licita
dores:

1.’ Que los minerales que se subas 
tan se encuentran depositados en la 
finca denominada Venta del Madero, 
de este término, 4 cargo del Deposita
rio adm il is trad or judicial José Maria i 
Pulgarin data Fucate, y J

Guadalcázar.
Núm. 1.677,

D. Ildefonso Moreno ias, ,/ttee niu dci- 
pal ríe esta villa.
Hago saber: Que hallan Jose vacante 

la plaza de Secretario de este J uzga lo 
municipal, que ha de proveerse con
forme a lo disparato en la ley provisio
nal sob:e organización del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 
1871, ae anuncia por el presente edicto 
para que los aspirantes á dich« cargo 
pueian presentar sus solicitude.^ eu 
este Juzgado, denim del término de 
36 dias, á contar desde la fecha de la 
inserción da este anuncio en el Hole 
TiE Oficial de la provincia, debiendo 
acompañar certifícación de la partida 
de su nacimiento, otra de buena con 
docta y otra del examen y aprobaciim 
que haya sufrido, ó que acredite su ap
titud para el desempeño de este Cargo, 
S' g^úu tlispone 'll a. : Oci Í^ del a tauo 
regl»m>'iito.

Dado en Guadalcázar á 3U de Junio 
líe 1890. —lidefun a o Moreno. —Por su 
mandatio, Ciirlos Pérez Guerreio.

Montemayor...............  
Montilla.......................  
Monturque................... 
Nueva Carteya...........  
Obejo............................. 
Palenciana.................  
Palma del Rio.............  
Pedro Abad.................  
Pedroche...................... 
Posadoa........................  
Pozoblanco..................  
Priego........................... 
Rambla (La)................ 
Ru*e..............................  
Sau bebastián.............. 
Santaella.......................  
Santa Eufemia............ 
Torreoampo..................  
Valenzuela.................... 
Valsequillo...................  
Victoris. (L.s)...............  
ViUatrauca ................... 
Villaharta.....................  
Villsnurva de Córdoba 
Viilauuevadel Duque, 
Villaralto.......................  
Viso (El)........................  
Zuheros..........................
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1.026,00

69”39

Jt

n

n

420,64

1.696,25
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10.680,39

498,21
6 735,91

692.50 
698,76 
193,71
618,76

2.072,60 
917,09 
843,76

1.352,09 
4.038 46 
5.799,69 
1.300,12 
3,426,89

662,00 
1.696,25

682,50
1.023,46 

761,09 
668,76 
367,76

1.618,75
528,76

2.630,76 
876,00 
618,75

1.775,00
164,.30

6.735, JJ 
692.50 
75S»if

618,7° 
2-07^’â 

917-0?

4.038,^5 
6.799,^^
1.300,1*

4-oiîo.yj 
68'^'Î

1-O2^’S 
761.0?

1 618.7?

113218.76
124.82'1''^

La £u:>i!i tb' i-is partidas anteriores asciende á una oantídad r.jspotabl®’ ^ 
ya conocen los Sres. A loables las deterininaoiones de la Superioridad par* 
por todos tos medios coercitivos se hagan efectivas. ^¡^0

No se propone este Gobierno emplear por sistema medidas da rigor, ^^^j^, 
que tiene el deber de cumplir ¡0 tw teriuinautementa díspue-sC) un '®P'’j|se' 
Renies órdenes, y para ello habrá de nombrar Delegados con iodas sus °®gj,tÁ 
cuencift No pa«den, pac o alegar ignorancia los .Sres. At al les, y claro se ^^¿ 
qim Ni no hace., los ingresos, es porque prefieren la-i medida-^ de rigor, : "®®^¿iir' 
tas atenciones de primera enseñanza tienen ya señalado da antemano los 
sos con que se satisfacen.

Córdoba 3 de Julio de 1890.—El Gobernador interino, Apolinar Flaia.
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